
Quito,25 de Marzo del2013

Señores

Accionistas de

En mi cal¡dad de Comisario Principal de IOTACSA SA)cÚmpleme presenta a Ustedes mi infÓrme Anual

sobre e ejercicio económico que durante 2012 ha tenido la compañía '

Del análisis de los Libros sociales de la compañia así como del Balance General Y Estado de Pérdidas Y

Gánancias y del desempeño de la admiñistración doy las siguientes opiniones que pongo a consideracióñ de

la Junta de General:

1.- En general la admiñ¡stración de la Compañía ha cumplido con las ñormas legales Estatutarias v

Reglamentar¡as asícomo ha s¡do seBu¡do fielm ente las resoluciones expedidas por la lunta Geñeral'

2.- Durante elejercicio de mis funciones la administración ha colaborado Y ha p€rm¡tido el correcto aná1isis

y estudio de los diferentes docurnentos requer¡dos en cumplimiento de mis obligaclones legales y

estatutarias,

3. Anal¡zada la correspondencia, el Libro de Actas de Junta General , el Libro Talonario ' 
el Libro de Acciones

y Accionistas así como los comprobantes y Libros de Contabilidad debo indicar que estos háñ sido llevados

conforme Io dispone la leY de Compañías y su Reglamento así como las norm;s establecidas en el Código

Tributário, Código de Comercio Y demás d¡sposiciones legales pertinentes Los bienes de la sÓciédad han sido

custodiados y conservados en debidá forma por la administración

4. En ejercicio de mis funciones Y de conformidad con el Art 321 de la Ley de compañías ' dejo expresa

constancia que durante elejercicio económico del 2012 he dado cumplimiento' en lo pertinente' a todas las

obliga€iones Y atribuciones que me confiere dicho artículo

5.- En lo que respecta a los procedimientos adoptados por la admiñistración para el conrrol interno de la

Compañia, estos guardan coñcordancia con razonables principios de administración g€neral En mi criterio

son adecuedos.

6. tn lo que respecta al Balance General y la Cuenta de Pérdidás y Ganancias debo indicar que en mi

criterio, estos documentos han sido ilevados conforme e los principios de €ontabil¡dad generalme¡te

aceptados. tas c¡fras presentadas en los estados finañc¡eros y su correspondeñcia cor¡paradas con las

¡egistradas en los Libros de Contabilidad son concordantes y por tanto dichas cifras reflejañ la realidad

económica d€ la empresa. En este año 2012 se adopto las normas de contabilidad NllF

7-AnalizandoelEalanceGeneralyEstadodePérd¡dasVG¿nanciasdelEjercicio2012lapérdidade
S16491.43 es correda.


